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Cuernavaca, Morelos a nueve de agosto del dos mil veintitrés.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú mero T J Al le9 I 183 12021 .
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EXPEDT ENTE r J Al 145 / 1 83 / 2021

Síntesis. La parte actora solicitó [a dectaración de [a

configuración de [a afirmativa ficta respecto a [a soticitud de
licencia de funcionamiento del 17 de marzo de 2o21, reatizada aI
Director de lndustria, comercio y servicios del Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos, respecto de su establecimiento ubicado en

, con elgiro de ctub de Equitación.
En cumplimiento a [a ejecutoria de amparo que se cumple se
determinó que se configuró [a afirmativa ficta respecto a [a

solicitud de licencia de funcionamiento. Razón por [a que se
condenó a [a autoridad demandada otorgue a [a parte actora [a
licencia de funcionamiento para e[ estabtecimiento ubicado en

, para e[ giro de ctub de
Equitación, previó pago de los derechos correspondientes.

- como segundo acto impugnó e[ acta de clausura folio 8-006-
2021 det 19 de octubre de 2021, elaborada por [a autoridad
demandada , en su carácter de
lnspector y/o verificador, adscrito a [a Dirección de lndustria,
comercio y Servicios del H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.
Se declaró [a nulidad lisa y llana porque [a autoridad demandada
Director de lndustria, comercio y Servicios del Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos, no fundó su competencia para determinar [a
sanción de ctausura que [e fue im uesta at estabtecimiento del
actor y [a autoridad demandada 
lnspector adscrito a [a Dirección de lndustria, comercio y
servicios del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, no fundó su
competencia para ejecutar [a sanción de ctausura.

Antecedentes.

1. , PTCSCNtó
demanda e[ 15 de octubre del 2o21, siendo prevenida et 25 de
octubre de 2021. Se admitió et 07 de diciembre del 2021.

Señató como autoridad demandada:

2



T]A EXPEDTENTE T J Al 1?S / 1 83 / 2021

a) DTRECTOR DE tNDUSTR|A, COMERCTO y
SERVICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS.

Como actos impugnados:

I. "Lo configuración de la figura de AFIRMATIVA FICTA, en

términos del artículo 40 último pórrafo del Reglamento de

Establecímiento Comercioles, Industriales y de Servicios de

Jiutepec, Morelos, sobre mi solicitud de expedícíón de licencio
de funcionamiento, de fecha 17 de marzo de 202'1,

aclarando que dicho solicitud, es la que se anexó desde eI

escríto inicíol de demonda.

II. El acta de clausura de folio: 8-006-202'1, de fecha 19 de

octubre de 202'1, Ievantada por el C. 

 en su carócter de inspector y/o verificador adscrito a
la Dirección de lndustrío, Comercio y Servicios del

Ayuntamiento de Jíutepec, Morelos y firmada por el Director
de Industria, Comercio y Servicios del Ayuntamiento de

J i utepec, M o relos." (Sic)

Como pretens¡ones:

"7) Se declore que se ha configurado lo figuro AFIRMATIVA

FICTA en términos del ortículo 40 último pórrafo del

Reglamento de Establecimientos Comerciales, Industriales y de

Servicios de Jiutepec, Morelos, sobre mi solicitud de expedición

de lícencia de funcionamiento, de fecho 77 de morzo del año

202'1, oclarondo que dicha solicitud, es la que se anexo desde

el escrito inícial de demonda.

2) Se ordene o Ia Dirección General de lndustria, Comercio y
Servícíos de Jiutepec, Morelos, expida Ia licencia de

funcionamiento, solicitado por el suscríto, medionte formoto
de solicitud de licencia de fecha 17 de morzo de 2021 .

3) La nulidad liso y llana del acto de clousura de folio: 8-006-
2027, de fecho 19 de octubre de 202'1, levontada por el C.

, en su carócter de inspector y/o
verificodor odscrito a la Dirección de lndustria, Comercio y
Servicíos del Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos y sígnada por
el Director de Industria, Comercio y Servicios del Ayuntamiento

de Jiutepec, Morelos". (Sic)
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2. La autoridad demandada, compareció a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. Por acuerdo det 02 de febrero de 2022, se tuvo como
autoridades demandadas:

a) PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMTENTO

DE JIUTEPEC, MORELOS.

b) GABRTEL ÁNGEL BOLAÑOS TORRES, tNSPECTOR

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE INDUSTRIA,

COMERCIO Y SERVICIOS DEL AYUNTAMIENTO

DE JIUTEPEC, MORELOS1.

4. Las autoridades demandadas citadas en el párrafo que
antecede, comparecieron a juicio dando contestación a [a

demanda promovida en su contra.

5. La parte actsra desahogó [a vista dada con [a contestación
de demanda de forma extemporánea, y no amplió su demanda.

6. Et juicio de nutidad se [[evó en todas sus etapas. por acuerdo
de fecha 27 de mayo de 2o22 se proveyó en retación a las

pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley del 23 dejunio de
2022, quedó e[ expediente en estado de resolución.

7. La sentencia definitiva fue emitida por este Pleno con fecha
16 de noviembre del 2022, en e[ apartado de consecuencias de ta
sentencia y parte dispositiva, se determinó:

"Consecuencias de cra.

102. No se configura [a afirmativa impugnada.

103. Nutidad lisa y [[ana del segundo acto impugnado.

Parte disoositiva.

1 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultable a hoja'l 15 a 119 vuelta del
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104. No se configura [a afirmativa impugnada, razón por la
cual se sobresee e[ juicio en relación a ese acto impugnado.
105. Se decreta e[ sobreseimiento respecto de [a autoridad
demandada PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMTENTO

DE JIUTEPEC, MORELOS.

106. La parte actora demostró ta itegatidad det segundo acto
impugnado, por [o que se declara la nulidad lisa y [[ana." (Sic)

8. lnconformes con tat determinación, [a parte actora
promovió juicio de amparo directo con número de expediente

 del índice del Tercer Tribunal Cotegiado en Materias
Penaly Administrativa del Decimoctavo Circuito, qu¡en con fecha
22 dejunio del2023, determinó conceder etAmparo y Protección
de [a Justicia de Ia Unión a 

 dando los siguientes [ineamientos:

"OCTAVO. Efectos del amparo. Con fundamento en el artículo
77, segundo pórrofo, de Io Ley de Amparo, en cumplimiento a
esto ejecutoria el Pleno del Tribunal de Justicio Administrotiva
del Estado de Morelos, deberó:

1. Dejar insubsistente la sentencia reclomado.

2. Emitir una nuevo resolución, en Io que deje intocodo los

aspectos que no son moterio de Io concesión, específicomente en

cuonto al análisis de Ia clausuro y sobreseimiento decretodo;

3. Se ajuste a las consideraciones de esto ejecutoria, es decir:

o)Prescinda de consideror que es elemento constitutivo de lo
ofirmativa ficta, que se hayo cumpl.ido con |os requisitos legoles

que establezca la dísposicíón legal que regule lo solicitodo.

b)Establezca que sí se configuró lo ofirmativo ficto

4. Con base en Io anterior, resuelva lo que en derecho

corresponda." (Sic)

9. En e[ considerando séptimo se determinó:

"SEPT\MO. Anótisis del øsunto. Los conceptos de viotación son

s u sta n ci a lm e nte fu n d a dos.
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Pues bien, en el caso ,
promovió juicio de nulidad, solicitondo lo declaración de
ofirmativo ficto respecto de una solícítud de licencia de

funcionamiento de un CIub de Equitación, presentada onte lo
Dirección de lndustrio, Comercio y Servícíos del Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos, de la que lo outoridod omitió contestar.

Al onalizor el osunto en lo que o Ia ofirmativa ficta se refiere, la
responsable estableció bósicamente que aunque se formuló una
promoción o solicitud o lo autoridod; la autoridad omitió dar
respuesto expresa a lo referida peticion; es decír, que no se

pronunció respecto de Ia misma; que tronscurrió el plozo que Io
ley concede a lo outoridad para dor respuesta a Io solicitud ante
ello planteoda por el particulor; que la disposición legal aplicabte
al coso concreto, regule Ia resolucíón ofirmativo o posítiva;y, que

el actor solicitó lo constancia de que ho operado tal resolución
ficta.

Lo cíerto es que no quedó acreditado el sexto de |os elementos
que lo configuron, consistente en "Que se haya cumplido con los
requisitos legoles que establezco la dísposición legol que regule
Io solicitado".

Paro llegar o eso conclusión, el Pleno del Tribunal responsable
portió de los datos y documentos que se deben de presentor pora
Io emisión de la licencia de funcionamiento ante la dirección
municipol;y, estableció que no se acreditó que con Io solicitud el
octor exhibiera copia del aviso de funcionamiento ante
solubridad y Io verificoción aprobada de lo Subdírección de
lnspección y Vígilancio de la Dirección Generol de tndustrio,
comercio y servicios. Y declaró Ia inexistencio de lo afirmativa
ficto.

En contro de eso determínacion, el quejoso aduce
sustonciolmente que en términos de la ley, no existe ese sexto
elemento constitutivo de Io ofirmativa ficta.

Como se odelantó, le asiste rozón.

En efecto, Io Ley de Procedimiento Administrativo poro er Estodo
de Morelos, en sus artículos 16 y 17 prevén las figuras de la
afirmativa y negativo ficta, que constituyen efectos jurídicos
onte el silencio de los autoridades odministrativas, que dotan de
seguridod jurídico o los gobernodos en el sentido de que sus

6
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trómites no quedaran inciertos ante uno omisión de Ia

autoridad.

De ohíque en el Estado de Morelos, trotóndose de una actuación

de corócter administrativa, es aplicable lo figura de ofirmativo
ficta.

Específicamente trotóndose de uno solicitud de licencio

comerciol, industrial o de seruicios, de Ia lectura del ortículo 40,

último pórrafo del Reglamento de Establecimientos

Comerciales, Industrioles y de Servicios de Jiutepec, Morelos,

invocodo en lo sentencio reclamada, se obtiene, en Io que ol caso

importo, que Io solicitud de expedición de una licencia de

funcionomiento debe ser atendida por lo autoridod municipal en

un plazo no moyor de veinte días; debiendo expedirse la lícencia,

o emitir la negotiva debídamente fundada y motívoda;y, que de

no ser así, se entenderó que eltrómite ha sido aprobado.

En ese contexto, poro que se configure Io ofirmotiva ficto, no se

requiere que el gobernado acredite ante el Tribunal de Justicío

Administrativa, haber efectuado la solicitud onte la autoridod
municipol reuniendo los requísitos y presentodo lo

documentoción inherente a su trómite.

Cierto, en el coso, se estó onte una octuoción que prevé el plazo

de veinte días poro resolver Io conducente, y el reglomento

establece expresamente que en coso que no se expida la licencia,

lo autoridad debe emitír Io negativa debidamente fundada y
motívoda y de no ser osí, se entíende que eI trómite ha sido

oprobodo.

En esas condiciones, onte Io fundado del concepto de violación,

procede conceder el omporo paro tos efectos que enseguida se

precisarán.

L..1."

10. Por acuerdo del 30 de junio de 2023, quedó e[ expediente

en estado de resotuc¡ón.

Consideraciones J u rídicas.
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11. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos es competente para conocer y fallar [a presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artícutos 1 16
fracción v, de [a constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución política det Estado Libre y
soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,4fracción ilr, 16, 18 inciso
B), fracción ll, incisos a) y c), de [a Ley orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Moretos; 1,3,7 ,38, fracción
l, 85, 86, 89 y demás relativos y aplicables de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Precisión v existen cia del acto impuqnado.

12. La parte actora señaló como actos impugnados los que se

precisaron en el párrafo 1.1. y 1.11. de esta sentencia, los cuates se

evocan como si a [a letra se insertaran.

13. se procede a[ anátisis de [a configuración o no de ta

afirmativa, que señala como primer acto impugnado en el
párrafo 1.1. de esta sentencia.

14. E[ sitencio administrativo es, fácticamente, la omisión de
acción positiva de los titulares de los órganos competentes para
responder ante la petición del particutar. Estaríamos causa[mente
ante [a ausencia de acto. sin embargo, tal acontecimiento de [a
reatidad no es equivatente a [a significación que [e asigne el
ordenamiento jurídico.2

15. Este silencio administrativo trae consecuencias, negativas o
positivas, que [a ley [e da.3

16. En e[ caso que nos ocupa, se analiza e[ silencio
administrativo que tiene como consecuencia una respuesta
positiva a [a petición del actor y que [a consideraremos como
afirmativa ficta.

2 Roldán Xopa, José. Derecho Admin¡strativo. Ed. Oxford. 2008. pág. 329
3 Martínez Morales, Rafaet L Diccionarios Jurídicos Temáticos: Derecho Administrat¡vo. Volumen 3. Segunda
Edición. Oxford University Press. 2000. pág. 261.
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17. La administración púbtica es e[ conjunto de órganos que
auxitian aI Ejecutivo en e[ cumptimiento de sus atribuciones que,

entre otras, comprende [a administración de [os recursos públicos
para satisfacer los intereses generales. En e[ desarrollo de su

actividad, [a administración púbtica estabtece diversas retaciones
con otros órganos del Estado, por ejemplo, con e[ Legislativo, a[
presentar un proyecto de presupuesto de egresos para

determinar [a suma de dinero que debe destinarse a cada uno de
los sectores de [a sociedad o bien, con e[ Judicial, si los actos que
realiza son sometidos a [a jurisdicción de éste. Además, [a
actividad administrativa det Estado lo lleva a retacionarse con los
gobernados, con quienes surge una serie de derechos y

obtigaciones recíprocos, que debe protegerse por e[ orden
jurídico con [a finalidad de salvaguardar [a seguridad jurídica.

18. Uno de los medios por los cuales se garantiza que las

retaciones entre [a administración púbtica y [os gobernados se

conduzcan dentro det marco de tegatidad [o constituye el
"derecho humono de petición", consagrado por [a Constitución
Po[ítica de los Estados Unidos Mexicanos en su artícuto 8o., y que

consiste en e[ derecho fundamental de toda persona a obtener
respuesta a las peticiones que formule por escrito, en forma
pacífica y respetuosa, a las autoridades púbticas.

19. En efecto, e[ precepto antes mencionado establece:

"Artículo 8o. Los funcionorios y empleodos públicos respetarón el

ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por
escríto, de monera pacífica y respetuosa; pero en materio político

sólo podrán hacer uso de ese derecho tos ciudodanos de lo Repúblico.

A todo petición deberó recoer un ocuerdo escrito de Ia autoridad o
quien se hoyo dirigido, lo cual tíene obligación de hacerlo conocer en

breve término al petícionario."

20. En ese artículo constitucional se establece e[ "derecho de

petición", que consiste en que todo gobernado pueda dirigirse a
las autoridades con [a certeza de que recibirá una respuesta por

escrito a [a solicitud que formula. En reatidad, el derecho de

petición no se [imita únicamente a [a facuttad de pedir algo a [a
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autoridad, ya que e[ derecho púbtico subjetivo que consagra
aquel precepto, bien to podríamos denominar derecho de
respuesta o más precisamente "derecho de recibir respuesta",
pues [a Constitución otorga [a facultad de exigir jurídicamente
que [a autoridad responda a la petición que se [e hace. En

términos generates, el derecho de petición se refiere aI

requerimiento que hace e[ gobernado para que [a autoridad, de
modo congruente, atienda y dé contestación por escrito a [a

solicitud deI peticionario.

21. La riqueza det derecho de petición se manifiesta aI

constatar que sus diversas modatidades dan origen a tas más
variadas formas de retación institucional entre gobernantes y
gobernados, y aI crear las fórmulas para garantizar a los

segundos [a respuesta eficiente y expedita de parte de las

autoridades del Estado a [a formutación de sus requerimientos.
Et derecho de petición es e[ sustento de gran parte de las

relaciones jurídicas entre gobernantes y gobernados; constituye
e[ mecanismo por e[ cual los particulares realizan toda clase de
trámites frente a [as autoridades y ponen en movimiento a los
órganos del Estado, sean estos judiciales, administrativos, e

incluso, en algunos casos, tegislativos.

22. E[ derecho de petición, además de constituir un derecho de
rango constituciona[, susceptible de exigirse su cumplimiento, en
términos del artícuto Bo. de [a constitución Federal, por medio
deljuicio de amparo, ha sido revestido de otras consecuencias en
e[ ámbito del derecho administrativo, como enseguida se explica.

23. La institución jurídica que ahora nos ocupa, a saber, ta

afirmativa ficta, se enclava en e[ ámbito de las retaciones que
surgen entre los gobernados y ciertos órganos del Estado, como
son aque[[os que integran [a administración púbtica, pues
constituye un efecto jurídico que e[ ordenamiento tegat atribuye
a[ silencio administrativo; es decir, a [a conducta omisiva en que
incurre una autoridad administrativa
petición que [e formutó un gobernado.

10
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24. E[ sitencio de [a administración púbtica implica, como su

propio nombre [o indica, [a actitud omisa que guarda una
autoridad administrativa ante una solicitud o petición que [e hizo
un particular.

25. Como se vio anteriormente, las solicitudes o instancias que

los gobernados dirigen a los órganos de [a administración púbtica

deben contestarse puntualmente por sus titulares; sin embargo,
puede suceder que no se responda de manera oportuna a [a

petición det particular, [o cua[, además de constituir una

transgresión aI artícu[o Bo constitucional, podría provocar que se

estancaran tas relaciones socia[es, por ejempto, por [a fatta de

una licencia de construcción, sanitaria o de funcionamiento de un

estabtecimiento mercantit, que impediría que cada uno de los

interesados, en cada caso, no pudiera desarrollar [a actividad que

desea.

26. La afirmativa ficta, como resultado det silencio

administrativo, constituye un medio eficaz para que todos los

particulares obtengan respuesta a las peticiones que formulen a

la administración púbtica y, sobre todo, que [a obtengan dentro
del ptazo establecido en los ordenamientos legates aplicables; [o

anterior en virtud de que a través de aquétla se configura de

manera presunta ta existencia de un acto administrativo de

contenido favorabte para e[ particular que presentó [a solicitud
no contestada.4

27. E[ artícuto'lB, inciso B), fracción ll, inciso c), de [a Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, prevé que e[ silencio administrativo, produzca una

respuesta afirmativa ficta, aI tenor de to siguiente:

"Artículo 78. Son atribuciones y competencios del Pleno:

t...1
B) Competencios:

t...1
ll. Resolver los osuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que

a Las razones fundamentales de esta sentencia fueron tomadas y adecuadas aI caso concreto, de [a Contradicción
de Tesis número 1B/98, con número de registro 5923, Novena Época, lnstancia: Segunda Sala, del Semanario
Judiciat de [a Federación y su Gaceta X, octubre de 1999, página 289.
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28. Et artícuto 40, úttimo
Estabtecimientos Comerciales,

Jiutepec, Moretos, dispone:

conoceró de:

t. ..1

c) Los juicios en que se pido lo declaración de afirmotíva fícto, en

los cosos en que así proceda conforme a la ley rectora del octo.
En estos casos poro que procedo la declaración, el actor deberó
acompañar o su demonda, el escríto de solicitud de lo pretensión

deducido frente a Ia autoridad odministrativa y el escrito en el
que solicite la certificación de que se produjo Ia afirmativa ficta;
L..1".

párrafo, del Reg[amento de

Industriates y de Servicios de

"Artículo 40.- t...1
Pora solicitar la expedíción, trosposo o cambio de domicilio de
uno licencia los interesados deberón presentar ante ta
dependencia onte lo cual solicito Ia licencía de funcionamiento
correspondiente; recibida la solicitud lo Autoridod Municipat
deberó expedir en un plazo no moyor de veinte días hóbiles a
portír de la fecha de presentoción de la mismo, la Lícencia
correspondiente; o en su coso, la negotiva debidamente fundoda
o motivoda, de no ser osí se entenderó que su trómite ho sido
aprobodo."

29. Ese precepto reguta e[ silencio de [a Dirección GeneraI de
lndustria, comercio y servicios det H. Ayuntamiento de Jiutepec,
Moretos, atribuyéndole una consecuencia jurídica, esto €s, [a

respuesta presunta en forma afirmativa cuando no se dé repuesta
a [a soticitud de expedición, traspaso o cambio de domicitio de ta
licencia de funcionamiento. Que tiene [a obtigación de dar
contestación a esa solicitud dentro det plazo de veinte días
hábiles. Que en caso de no dar respuesta en ese plazo se
entenderá que e[ trámite se aprobó.

30. E[ artículo 18, inciso B), fracción ll, inciso c), de ta Ley
orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, refiere que e[ Tribunat conocerá de los juicios en los que
se pida [a dectaración de afirmativa ficta, en los casos en que sí
proceda conforme a [a ley rectora del acto; para [o cua[ [a parte
actora deberá acompañar a su demanda, e[ escrito de solicitud de

12
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[a pretensión deducida frente a [a autoridad demandada y el
escrito en e[ que solicite [a certificación de que se produjo ta

afirmativa ficta; entonces, si eI artículo 40, úttimo párrafo, deI
Reglamento de Establecimientos comerciales, Industriales y de
Servicios de Jiutepec, Moretos, contempta eI plazos y términos en
que las autoridades deben contestar [a soticitud de expedición,
traspaso o cambio de domicitio de [a licencia de funcionamiento,
señatando las consecuencias de su silencio, resulta apticable para

la configuración de [a afirmativa ficta.

31. Este Tribunal considera que para tener por configurada [a

figura jurídica denominada "afirmativa ficto", es necesario que

concurran los siguientes extremos:

1) Que se haya formulado una promoción o solicitud
a [a autoridad;

2l Que la autoridad haya omitido dar respuesta

expresa a la referida petición; es decir, que no se pronunciara

respecto de [a misma;

3) Que haya transcurrido el' plazo que [a [ey concede

a [a autoridad para dar respuesta a [a solicitud ante ella planteada

por e[ particu[ar;

4) Que [a disposición legal aplicable a[ caso concreto,

regu[e [a resolución afirmativa o positiva;

5) Que e[ actor haya solicitado [a constancia de que

ha operado tal resotución ficta.

32. En cumptimiento a la ejecutoria que se da cumplimiento
no debe considerarse como etemento constitutivo de [a

afirmativa ficta que se haya cumplido con los requisitos legates

que estabtezca [a disposición tegaI que regule [o soticitado.

33. Por cuanto a[ rimero de los eleme relativo a [a

formulación de una solicitud ante [a autoridad demandada, el

mismo se configura por cuanto a [a soticitud de licencia de
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funcionamiento det 17 de marzo de 2021, suscrita por e[ actor,
dirigida a ta DtREcctÓN DE INDUSTR|A, COMERCTO y SERVIC|OS

DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, que puede ser
consuttada a hoja 61 y 61 vuelta det proceso, de [a que se

desprende que e[ actor soticitó [a ticencia de funcionamiento del
establecimiento ubicado en 

, con elgiro
de Club de Equitación, con razón social Hípico San José Sumiya.

34. Solicitud que manifestó e[ actor en el hecho primero de[
escrito de demanda fue presentada ante [a Dirección de Industria,
comercio y servicios de[ Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, al
tenor de to siguiente:

"1.- Con fecho diecisiete de marzo del dos milveintiuno, presente
onte la Dirección de Industria, Comercio y Servicios del
Ayuntamìento de Jiutepec, solicitud de Licencia de
Funcionomíento de un CIub de Equitación, aportando todos y
cado uno de los documentos necesaríos y suficientes para toles
efectos".

35. Lo cual fue reconocido por la autoridad demandada
Director de lndustria, comercio y Servicios del Ayuntamiento de

Jiutepec, de Morelos, aI tenor de [o siguiente:

"Por cuqnto al hecho 7, Es cierto que el octor presento el escrito
de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintiuno".

36. Por tanto, se tiene por cierto que e[ actor presentó [a

solicitud de licencia de funcionamiento ante [a autoridad
demandada DtRECC|ÓN DE tNDUSTR|A, COMERCTO y
SERVICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.

37. Por cuanto a[ sequndo de los elementos, consistente en e[
silencio de la autoridad administrativa ante quien fue presentada
la soticitud de [a parte actora, e[ mismo se sufte en cuanto a [a
solicitud de licencia de funcionamiento det 17 de marzo de 2021,
respecto a [a autoridad demandada DIRECCIóN DE lNDUsrRlA,
COMERCIO Y SERVICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,
MoRELos, toda vez que en [a instrumentaI de actuaciones no se

14
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TRTBUNALDETusTTcTAADMTNTsTRATïvA desprende que esa autoridad haya dado contestación expresa a
DELESTAD.DEM.REL.S 

ta soticitud det actor.

38. Por cuanto a[ tercero de los elementos constitutivos de [a
afirmativa ficta, consistente en que haya transcurrido e[ plazo de

veinte días hábiles a [a fecha en que se haya presentado [a

promoción, que señata el artículo 40, último párrafo, det

Regtamento de Establecimientos Comerciates, Industriates y de

Servicios de Jiutepec, More[os.

39. Se configura, porque a [a fecha en que [a parte actora
presentó [a demanda, 15 de octubre de 2021, trascurrió e[ plazo

de veinte días hábiles con que contaba [a autoridad demandada,
para contestar [a soticitud de [a licencia de funcionamiento que

realizó [a parte actora el17 de marzo de 2021, toda vez que a [a
fecha de [a presentación de [a demanda habían transcurrido con

exceso e[ plazo de veinte días hábiles para producir contestación;
por [o tanto, se configura e[ tercer elemento constitutivo de [a
afirmativa ficta.

40. E[ cuafto de los elementos constitutivo de [a afirmativa
ficta, consistente en que la disposición [ega[ aplicable a[ caso

concreto, regute [a reso[ución afirmativa o positiva; se configura,

en razón de que elartícuto 40, último párrafo, del Reglamento de

Estabtecimientos Comerciales, lndustriates y de Servicios de

Jiutepec, Moretos, reguta eI silencio de [a Dirección GeneraI de

lndustria, Comercio y Servicios, atribuyéndote una consecuencia

jurídica, esto €s, [a respuesta presunta en forma afirmativa

cuando no se dé repuesta a [a solicitud de expedición, traspaso o

cambio de domicitio de [a licencia de funcionamiento dentro del

plazo de veinte días hábiles, es decir, que e[ trámite se aprobó.

41. E[ ouinto de los elementos constitutivos de [a afirmativa

ficta, consistente en la soticitud de [a constancia de que ha

operado [a afirmativa ficta, se configura, pues en ta instrumentaI

de actuaciones con e[ escrito con selto originaIde acuse de recibo

det 06 de agosto de 2021, consultabte a hoja 09 det procesos, [a

5 Documental que hace prueba ptena de conformidad a lo dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, en relación con e[ artícu]o 491 det Código Procesa[ Civil para el Estado Libre
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parte actora acred¡tó [a existencia del escrito en e[ cualsoticita ta

certificación a la autoridad demandada DrREcclóN DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE

JlurEPEc, MoRELos, de que operó [a afirmativa ficta, por [o que
se determina que se configura [a afirmativa ficta que solicita su
declaración [a parte actora.

42. La existencia del segundo acto impugnado precisado en e[
párrafo 1.11. de esta sentencia, se acredita con [a documental
pública, consistente en e[ acta de clausura folio 8-006-2021 det
19 de octubre de 2021, suscrita por [a autoridad demandada
Director de Industria, comercio y Servicios del Ayuntamiento de
Jiutepec, Moretos, consultable a hoja 44 del, proceso, en a ue
consta que [a autoridad demandada 

, en su carácter de lnspector y/o Verificador, adscrito a [a
Dirección de lndustria, comercio y Servicios del H. Ayuntamiento
de Jiutepec, Morelos, e[ día 19 de octubre de 2021, se constituyó
en e[ establecimiento con razón social Antars Tida, s.A. de c.v.,
Hípico San José Sumi[[a, giro ctub de Equitación (hípico), con
domicilio ubicado en 

, e[ día 19 de octubre de 2021 a las 07:50 horas,
con eI objeto de [[evar [a ctausura provisiona[, procediendo a [a
cotocación de los sellos con folio 0051 y 0052, asentando que al
momento de [a visita no presenta [a licencia de funcionamiento.

Causales de imorocedenci avsobreseimiento.

43. con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa det Estado
de More[os, este TribunaI anatiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento de[ presente juicio, por ser de
orden púbtico y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de
que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

anatizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a ta Ley de [a materia, al no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artícuto 60 de ta Ley de la materia.
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44. La autoridad demandada hace valer [a causa de
improcedencia que establece e[ aftículo 37, fracción lll, de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, argumentando
que se actuatiza porque no exhibe [a licencia de funcionamiento
expedida por [a autoridad competente que [e permite operar su

establecimiento, es infundada, como se exptica.

45. E[ artículo 1o, primer párrafo y 13, de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, establecen textualmente:

'ARTíCIILO 1. En el Estodo de Morelos, todo persono tiene
derecho a controvertir los octos, omísiones, resolucíones o

cualquíer otra actuoción de corócter administrotivo o fiscal
emonodos de dependencios del Poder Ejecutivo del Estodo, de los

Ayuntamientos o de sus orgonismos descentrolízados, que

afecten sus derechos6 e intereses legítimos conforme a lo
dispuesto por Ia Constitucíón Política de |os Estodos lJnidos

Mexicanos, lo particulor del Estado, Ios Trotodos Internocionoles
y por esto ley.

L..1".

ARTíCULO 13. Sólo podrán intervenir en juicio quienes tengan
un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión. Tienen

ínterés jurídico, los titulares de un derecho subjetívo públíco; e

interés legítímo quien alegue que el octo reclamado violo sus

derechos y con ello se produce uno ofectacíón real y actual a su

esfero jurídica, ya sea de manera directo o en virtud de su

especia! situación frente al orden jurídico".

46. De ahí que eI juicio de nutidad ante eI TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, protege a los intereses de

los particulares en dos vertientes:

47. La primera, contra actos de [a autoridad administrativa
Municipal o Estatal que afecten sus derechos subjetivos (interés
jurídico); y,

48. La segunda, frente a violaciones a su esfera jurídica que no

lesionan intereses jurídicos, ya sea de manera directa o indirecta,
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debido, en este último caso, a su peculiar situación en e[ orden
jurídico (interés teg ítimo).

49. En materia administrativa e[ interés legítimo y e[ jurídico

tienen connotación distinta, ya que e[ primero tiene como
finatidad, permitir e[ acceso a [a justicia administrativa a aquetlos
particutares afectados en su esfera jurídica por actos
administrativos, no obstante carecieran de [a titularidad det
derecho subjetivo, mientras que en e[ interés jurídico se requiere
que se acredite [a afectación a un derecho subjetivo, esto es e[

interés legítimo, supone únicamente [a existencía de un interés
cuatificado respecto de [a tegatidad de los actos impugnados, que
proviene de [a afectación a [a esfera jurídica deI individuo, ya sea

directa o derivada de su situación particular respecto del orden
jurídico.

50. E[ interés legítimo debe de entenderse como aquel interés
de cualquier persona, reconocido y protegido por el
ordenamiento jurídico, es decir es una situación jurídica activa
que permite [a actuación de un tercero y que no supone, a

diferencia del derecho subjetivo, una obligación corretativa de

dar, hacer o no hacer exigible a otra persona, pero sí otorga at

interesado [a facultad de exigir e[ respeto del ordenamiento
jurídico v, €n su caso, de exigir una reparación por los perjuicios
que de esa actuación se deriven. En otras patabras, existe interés
legítimo, en concreto en e[ derecho administrativo, cuando una
conducta administrativa determinada es susceptible de causar un
perjuicio o generar un beneficio en [a situación fáctica del
interesado, tutelada por e[ derecho, siendo así que éste no tiene
un derecho subjetivo a exigir una determinada conducta o a que

se imponga otra distinta, pero sí a exigir de [a administración el
respeto y debido cumptimiento de la norma jurídica.

51. Los particutares con e[ interés legítimo, tienen un interés en
que [a violación del derecho o [ibertad sea reparada, es decir,
imptica e[ reconocimiento de [a legitimación del gobernado cuyo
sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por
[a normatividad, sino en un interés cualificado que de hecho
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autoridad.

52. Esto es, e[ gobernado en los supuestos de que sea titular de
un interés legítimo y se considere afectado con et acto de

autoridad, puede acudir a [a vía administrativa a solicitar que se

dectare o reconozca [a itegatidad del acto autoritario que [e
agravia.

53. No es factible equiparar ambas clases de interés -jurídico y
legítimo-, pues [a doctrina, [a jurisprudencia y la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, así [o han estimado, a[

señalar que mientras e[ interés jurídico requiere ser tutelado por

una norma de derecho objetivo o, en otras patabras, precisa de [a

afectación a un derecho subjetivo; en cambio, e[ interés legítimo
supone únicamente [a existencia de un interés cualificado
respecto de [a tegalidad de determinados actos, interés que

proviene de ta afectación a [a esfera jurídica det individuo, ya sea

directa o derivada de su situación particular respecto del orden
jurídico.

54. E[ interés legítimo es aquel que tienen aquetlas personas

que por [a situación objetiva en que se encuentran, por una

circunstancia de carácter persona[ o por ser las destinatarias de

una norma, son titutares de un interés propio, distinto de los

demás individuos y tiende a que los poderes públicos actúen de

acuerdo con e[ ordenamiento jurídico cuando, con motivo de [a
persecución de sus propios fines generales, incidan en e[ ámbito
de su interés propio, aunque [a actuación de que se trate no les

ocasione, en concreto, un beneficio o servicio inmediato.

55. Cabe señalar que e[ interés legítimo existe siempre que

pueda presumirse que [a declaración jurídica pretendida habría

de colocar aI accionante en condiciones de conseguir un

determinado beneficio, sin que sea necesario que quede

asegurado de antemano que forzosamente haya de obtenerlo, ni

que deba tener apoyo en un precepto legal expreso y declarativo

de derechos. Así, [a afectación a[ interés legítimo se acredita
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cuando [a situación de hecho creada o que pudiera crear e[ acto
impugnado pueda ocasionar un perjuicio, siempre que éste no
sea indirecto sino resultado inmediato de [a resotución que se

dicte o ltegue a dictarse.

56. Para [a procedencia detjuicio de nutidad en términos de los
artículos 1'y 13, de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado
de Morelos, basta con que etacto de autoridad impugnado afecte
la esfera jurídica de [a parte actora, para que te asista un interés
legítimo para demandar e[ acta de clausura folio 8-006-2021 det
19 de octubre de 2021, no siendo necesario exhiba [a licencia de
funcionamiento de su establecimiento, cuenta habida que la
parte actora se encuentra impedida para exhibirta, toda vez que
la solicitó por solicitud de fecha 17 de marzo de 2021, respecto
de [a cua[ solicita [a declaración de que operó [a afirmativa ficta;
e[ interés que debe justificar [a parte actora no es e[ relativo a

acreditar su pretensión, sino e[ que [e existe para iniciar [a acción
atendiendo a la itegatidad que alega de [a sanción que fue
impuesta a través del acta de clausura.

57. Por tanto, [a parte actora cuenta con e[ interés tegítimo
para impugnar el acta de clausura referida.

Sirven de
jurisprudenciales:

orientación los siguientes criterios

rrurenÉs Lecír¡N4o e lrurenÉs ¡uníolco. AMBos rÉnu¡uos
TTENEN DTFERENTE coNNornclórrl EN EL JUtc¡o
coNTENcloso ADMlNlsrRATtvo. De los diversos procesos
de reformas y adiciones a [a abrogada Ley det Tribunal de [o
Contencioso Administrativo del Distrito Federat, y det que dio
lugar a [a Ley en vigor, se desprende que et tegistador ordinario
en todo momento tuvo presente las diferencias existentes
entre e[ interés jurídico y et tegítimo, [o cuaI se evidencia aún
más en las discusiones correspondientes a los procesos
legislativos de mit novecientos ochenta y seis, y mit
novecientos noventa y cinco. De hecho, uno de los principates
objetivos pretendidos con este último, fue precisamente
permitir e[ acceso a [a justicia administrativa a aqueltos
particu[ares afectados en su esfera jurídica por actos
administrativos (interés legítimo), no obstante carecieran de [a
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titutaridad del derecho subjetivo respectivo (interés jurídico),

con [a finatidad clara de amptiar e[ número de gobernados que
pudieran accesar aI procedimiento en defensa de sus intereses.
Asr, et interés jurídico tiene una connotación diversa a [a det
legítimo, pues mientras e[ primero requiere que se acredite la

afectación a un derecho subjetivo, et segundo supone
únicamente [a existencia de un interés cualificado respecto de
la tegalidad de los actos impugnados, interés que proviene de
[a afectación a [a esfera jurídica det individuo, ya sea directa o

derivada de su situación particu[ar respecto del orden jurídico7.

INTERÉS LEGÍTIMO, NOCIÓN DE, PARA LA PROCEDENCIA

DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. De acuerdo con
los artículos 34 y 72, fracción V, de [a Ley de[ Tribunal de lo
Contencioso Administrativo det Distrito Federat, para [a

procedencia det juicio administrativo basta con que e[ acto de

autoridad impugnado afecte [a esfera jurídica del actor, para

que [e asista un interés legítimo para demandar la nulidad de

ese acto, resultando intrascendente, para este propósito, QU€

sea, o no, titutar del respectivo derecho subjetivo, pues el
interés que debe justificar e[ accionante no es el retativo a
acreditar su pretensión, sino e[ que le asiste para iniciar [a

acción. En efecto, tales preceptos aluden a [a procedencia o

improcedencia del juicio administrativo, a los presupuestos de

admisibitidad de [a acción ante e[ Tribunal de [o Contencioso
Administrativo; asi lo que se ptantea en dichos preceptos es

una cuestión de legitimación para ejercer [a acción, mas no e[

deber del actor de acreditar e[ derecho que alegue que [e

asiste, pues esto úttimo es una cuestión que atañe a[ fondo del
asunto. De esta forma resutta procedente e[ juicio que intenten
los particulares no sólo contra actos de [a autoridad
administrativa que afecten sus derechos subjetivos (interés
jurídico), sino también y de manera más amptia, frente a

vio[aciones que no lesionen propiamente intereses jurídicos, ya

que basta una lesión objetiva a [a esfera jurídica de [a persona

física o moral derivada de su peculiar situación que tienen en

e[ orden jurídico, de donde se sigue que los preceptos de ta tey

analizada, aI requerir un interés tegítimo como presupuesto de

7 Contradicción de tesis 69/2002-55. Entre las sustentadas por [os Tribunales Colegiados Segundo, Cuarto y
Décimo Tercero, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. i5 de noviembre de 2002. Unanimidad de
cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su
ausencia hizo suyo e[ asunto Juan Díaz Romero. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot. Tesis de
jurisprudencia 141/2OO2. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de
noviembre de dos mil dos. No. Registro: 185,377, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época,
lnstancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, XVl, Diciembre de 2002, Tesis:
2a. / J. 1 41 / 2002, P ágina: 241
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admisibitidad de [a acción correspondiente, también
comprende por mayoría de razón a[ referido interés jurídico, al'

resultar aquét de mayores alcances que éste8.

58. Cuenta habida que [a parte actora pretende obtener [a

nulidad de [a sanc¡ón que le fue impuesta en e[ acta de ctausura

impugnada.

59. Este Tribunal de oficio en términos del artícuto 37, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moretoss, determina que en relación alsegundo acto impugnado
precisado en e[ párrafo 1.11. de esta sentencia, se actualiza [a

causaI de improcedencia prevista por la fracción XVl, del artículo
37, en relación con e[ artículo 12, fracción ll, inciso a), de [a Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por cuanto a [a

autoridad demandada PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.

60. La Ley de Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa
de[ Estado de Morelos, en su artícuto 18, inciso B), fracción ll,
establece que e[ Pteno de este Tribunal es competente para

conocer de los juicios que se promuevan en contra de cualquier
acto, omisión o resolución de carácter administrativo o fisca[,

QU€, en e[ ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o
pretendan ejecutar las dependencias que integran [a

Administración Púbtica Estatal, o Municipat, sus organismos
auxiliares estatates o municipales en perjuicio de los particutares.

61. E[ artículo 12, fracción ll, inciso a) de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, estabtece que son partes

en etjuicio, los demandados, teniendo este carácter, [a autoridad
omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,
resolución o actuación de carácter administrativo o fisca[, o a [a

8 Contradicción de tesis 69/2002-55. Entre las sustentadas por los Tribunates Colegiados Segundo, Cuarto y
Décimo Tercero, todos en Mater¡a Administrativa det Primer Circuito. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de
cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su
ausencia hizo suyo e[ asunto Juan Díaz Romero. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor poisot. Tesis de
jurisprudencia 142/2002. Aprobada por [a Segunda Sala de este Atto Tribunat, en sesión privada det veintidós de
noviembre de dos mil dos. Novena Época, Registro:185376, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente:
Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, Tomo: XVl, Diciembre de 2002, Materia(s): Administrativa, Tesis:
2a. / J. 1 42 / 2OO2, P ágina: 242.
e Artículo Zl .- 1...1

E[ TribunaI deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las señatadas en este artículo,
y en su caso, decretar e[ sobreseimiento del juicio respect¡vo
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TRIBUNALDErusncr,AADMrNrsrRATrvA que se [e atribuya e[sitencio administrativo, o en su caso, aquettas
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que las sustituyan.

62. De [a instrumental de actuaciones tenemos que e[ segundo
acto impugnado precisado en e[ párrafo 1.11. de [a presente

sentencia, fue emitido por las autoridades demandadas
DIRECTOR DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS Y GABRIEL ÁNGEL

BOLAÑOS TORRES, INSPECTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS, cómo se determinó en e[ párrafo 42. de [a
presente resolución.

63. No basta que [a actora atribuya su emisión a todas las

autoridades demandadas, porque para e[o es necesario que esas

autoridades los hubieran emitido, ordenado se emitiera o

ejecutaran, circunstancia que no acontece, ni fue demostrada por

la actora con prueba fehaciente e idónea, ya que debe entenderse
como autoridad emisora del acto, a aquétta que suscribe la

resolución o e[ acto impugnado.

64. En esas consideraciones debe sobreseerse eI presente juicio

de nulidad, en relación a [a autoridad demandada precisada en el

párrafo 59. de la presente resolución, porque esa autoridad no

emitió e[ segundo acto impugnado, ya que debe entenderse

como autoridad emisora del acto, a aquélla que suscribe, ordena

o ejecuta [a resotución o e[ acto de autoridad impugnado, sin que

las citadas autoridades demandadas tengan e[ carácter de

ordenadoras ni ejecutoras.

Sirve de orientación, [a siguiente tesis jurisprudencial

que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN

TÉRMrNos DE LA FRAccróN rv DEL ARTícuLo 74ÐE LA LEy

DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR

ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES

SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U
oTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALIZA ES LA

PREVISTA EN LA DIVERSA FRACCIÓN III DEL PRECEPTO Y

T]A
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LEY CITADOS. En e[ supuesto de que las autoridades negaran
e[ acto que les fue atribuido, sin que [a parte quejosa hubiese
aportado prueba en contrario, y de las constancias procesales

se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto
es, que e[ acto reclamado sí existe, no resulta tógico nijurídico
sostener que éste, considerado como una determinación de [a
autoridad responsable que puede afectar l'a esfera jurídica det
quejoso, sólo exista respecto de a[gunas autoridades y no en
retación con otras, es decir, tat hipótesis se actualizaría sóto
cuando todas las autoridades señaladas como responsables
negaran [a exístencia det acto que se les atribuye y en autos no

se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que los actos
reclamados sí existen, respecto de alguna autorídad.
Consecuentemente si no se demuestra [a intervencíón de
ciertas autoridades en e[ juicio de amparo, se actualizará [a

causaI de improcedencia establecida en e[ artícu[o 73,fracción
Xvlll, en relación con e[ numerat 11, ambos de [a Ley de
Amparo, pues si no emitieron, dictaron, publicaron ni
ejecutaron e[ acto que se reclama, no puede considerársetes
como responsabtes en et juicio de amparo, por tanto, se deberá
sobreseer en términos del artículo T4, fraccíón lll, y no de [a lV,

deI mismo ordenamientolo.

55. con fundamento en [o dispuesto por et artícu[o 38, fracción
ll, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de More[os11, se

decreta e[ sobreseimiento en relac¡ón a [a autoridad demandada
referida en e[ párrafo 59. de [a presente resolución.

Anátisis de [a afirmativa ficta.

66. Se procede a[ estudio del primer acto impugnado que se

precisó en et párrafo 1.1. de esta sentenc¡a, eI cuaI aquíse evoca
como si a [a letra se insertara.

67. La parte en e[ apartado de razones de impugnación
manifiesta que se ha configurado en su favor [a afirmativa ficta
sobre su soticitud de expedición de [a licencia de funcionamiento

10 QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRTMER CtRCUtTO. Novena Época, Registro:177141,
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y su
Gaceta, Tomo: XXll, Septiembre de 2005, Materia(s): Común, Tesis: t.5o.p. J/3, página1363.
11 Artícu[o 38.- Procede e[ sobreseimiento det juicio:

ll.- Cuando durante la tramitación de[ procedimiento sobreviniera o apareciese atguna de tas causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.
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TRTBUNALDE;uSTTcTAADMTNTsTRAïvA de fecha 17 de marzo de 2021, por [o que es procedente [a
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declaración de [a afirmativa ficta, toda vez que las autoridades
demandadas en juicio fueron omisas en dar a conocer las causas,

motivos, razones y fundamentos legales, por las cuates se

demuestre que [a petición de licencia de funcionamientg sea

improcedente.

68. La autoridad demandada argumenta como defensa que [a
parte actora no exhibió ta declaración de apertura, conforme al
artícuto 30, del referido Reglamento, que dispone:

'ARTICULO 30.- Los establecimientos cuyo funcionamiento esté
destinado exclusivomente a lo operación de giros comprendidos

dentro de los géneros 'A' del católogo de giros, podró iniciar de

forma ínmediata sus actividodes, debiendo en todo coso

presentor su Declaración de Apertura correspondíente."

69. Es infundada, porque [a declaración de apertura es

necesaria presentarla para iniciar de forma inmediata las

actividades de los establecimientos de giros comprendidos
dentro de los giros, géneros "4", supuesto que no es aplicable a

ta solicitud de [a parte actora, porque solicitó [a expedición de [a
licencia de funcionamiento, no así autorización para iniciar de

forma inmediata las actividades en su establecimiento.

70. La autoridad demandada también manifiesta como defensa
que no es procedente e[ otorgamiento de [a licencia de

funcionamiento solicitada, porque en su solicitud no precisó [a

clase o tipo de giro solicitado, por [o que no se estuvo en ta

aptitud de resolver su petición, [o que dice resuttaba necesario

conforme a [o dispuesto por e[ artículo 3, fracciones XXX, XXXI y

XXXIl, det Reg[amento de Estabtecimientos Comerciates,

lndustriales y de Servicios de Jiutepec, Morelos, det que se

desprende que los gobernados tienen [a posibitidad de soticitar
una licencia de funcionamiento sobre tres tipos de giros

comerciates, que se clasifican clase o tipo "A", t'B't y "C", para los

cuales existen diferentes autoridades competentes para

autorizar[as, conforme a [o dispuesto por e[ artículo 4,5, fracción
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lll y 11, fracción XXlll, det Regtamento de Estabtecimientos
Comerciates, lndustriates y de Servicios de Jiutepec, Moretos.

71. Es infundada, en razón de que e[ artícul.o 27, segundo
párrafo, det Reglamento de Establecimientos comercia[es,
Industriales y de servicios de Jiutepec, Morelos, señata que en [a
solicitud de [icencia de funcionamiento debe señatarse e[ nombre
y domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Municipio
de Jiutepec, Morelos, registro federaI de contribuyentes y
nacionalidad; ubicación del tocal donde pretende establecer su

actividad, determinando si éste es propio o se encuentra en
arrendamiento, aItenor de [o siguiente:

"ARTICULO 27.- Para la realización de actividades de tipo
comercial, industrial y prestoción de servicíos, se requiere de la
licencia de funcionamíento que expíde la autoridod, poro tol caso

los interesodos en obtener la licencio correspondíente poro la
operación de sus octividades, deberón presentor los siguientes
datos y documentos:

1.-Solicitud original y una copío, Ia que deberá de contener
nombre y domicilio para oír y recibir notifícaciones dentro del
Municipio de Jiutepec, Morelos, registro federol de

contribuyentes y nacionalídod; ubicación del local donde
pretende establecer su actividad, determinando si éste es propío
o se encuentra en arrendomiento y deberó onexor los siguientes
documentos:

L..1."

72. Por tanto, no se requiere que e[ actor en [a solicitud de
licencia de funcionamiento, señatara ta ctase o tipo de giro
soticitado, cuenta habida que en ta soticitud de licencia de
funcionamiento det 17 de marzo de 2021, consultabte a hoja 61
y 61 vuelta del proceso, proporcionada por [a autoridad
demandada a [a parte actora, no se establece que se precise [a
clase o tipo de giro soticitado como to refiere [a autoridad
demandada, por tanto, para que se otorgue a[ actor [a licencia de
funcionamiento no es necesario que señale [a clase o tipo de giro
solicitado.

73. Atendiendo a los

considerando séptimo de

razonamientos vertidos en e[

la ejecutoria que se cumple, se
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TRIBUNALDErusrciAADMrNrsrRATrvA determina que se configura [a negativa ficta, conforme a to
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dispuesto por e[ artículo 40, úttimo párrafo det Regtamento de
Establecimientos Comerciales, lndustriales y de Servicios de
Jiutepec, Morelos, que señala:

"ARTTCULO 4O.- L..l
Pora solicitar Ia expedición, trospaso o cambio de domicílio de

uno licencia los ínteresodos deberón presentor ante la
dependencio onte Ia cuol solicito la licencia de funcionamiento
correspondiente; recibido Io solicitud Io Autoridod Municipol
deberá expedir en un plozo no moyor de veinte díos hóbiles o
portir de la fecha de presentoción de la misma, lo Licencio

correspondiente; o en su coso, lo negotiva debidamente fundodo
o motivoda, de no ser osí se entenderó que su trómite ho sido
oprobodo."

74. De[ que se obt¡ene, que [a solicitud de expedición de una

licencia de funcionamiento debe ser atendida por [a autoridad
mun¡cipal en un ptazo no mayor de veinte días; debiendo
exped¡rse [a licencia, o emitir [a negativa debidamente fundada y

motivada; y, que de no ser asi se entenderá que e[ trámite ha

sido aprobado.

75. Por [o que se determina que se configura [a afirmativa ficta
respecto de [a solicitud de [a licencia de funcionamiento del
establecimiento 

, con e[ giro

de Club de Equitación, con razón social Hípico San José Sumiya,

a[ haberse actualizado los requisitos que señalaron en e[ párrafo

31. de esta sentencia, conforme a los razonamientos vertidos en

ese párrafo a[ párrafo 41. de esta sentencia, [o que significa gu€,

ante [a inactividad, inercia o pasividad de [a autoridad
demandada frente a [a solicitud del actor, debe tenerse como
resuetta favorablemente, es decir, que se aprobó el trámite de [a

solicitud de la ticencia de funcionamiento referida.

76. Por tanto, con fundamento en los dispuesto por los

artícutos 40", fracción lV, de [a Ley de Justicia Administrativa del

12 "Artículo 4O. La demanda deberó presentarse:

t...1
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Estado de Morelos,y 18, inciso B),fracción ll, inciso c)13, de la Ley

orgánica del Tribuna[ de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos; se declara que se configuró [a afirmativa ficta
respecto de [a solicitud de [a licencia de funcionamiento del
establecimiento ubicado en 

, con el
giro de Ctub de Equitación, con razón social Hípico San José
Sumiya.

Anátisis del acta de clausura.

77. Se procede a[ estudio de fondo det segundo acto
impugnado que se precisó en e[ párrafo 1.11. de esta sentencia,
e[ cual aquí se evoca como si a la letra se inseftara.

78. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, det
artículo 86, de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, ta litis det presente juicio se constriñe a determinar [a

legalidad o itegalidad del acto impugnado.

79. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,
los actos de autoridad gozan de presunción de legatidad, esto
en términos del primer párr.afo del artícuto 16 de ]a Constitución
Política de tos Estados Unidos Mexicanos det que se advierten [os
requ:isitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

QU€, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional

lV.- En cuolquier t¡empo, cuando se reclame Ia declaración de afirmotiva ficto.
t.. .1."

13 Artículo 18. Son atríbuciones y competencias del pleno:

t.. .l
B) Competencias:

[..]
ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por Io que conoceró de:
L..l
c) Los iuicios en que se pido Ia declaración de afirmotiva fîcto, en los cosos en que osí proceda conforme a la ley
redora del acto. En estos casos pora que proceda Io declaroción, el actor deberó acompañar a su demonda, el escrîto
de solicitud de Ia pretensión deducida frente a la autoridad administrotíva y eI escrito en el que soticite Ia certificación
de que se produjo Ia afírmativa fìcta;
t...1".
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TRrBUNALDErusrcrAADMrNrsîRArivA det principio de [egalidad, como una garantía del derecho
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humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

sólo pueden hacer aquello para lo que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a voluntad generat.la

80. Por [o tanto, la carga de la prueba [e corresponde a la
parte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por etartículo 386

det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano de

Moretos de aplicación complementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado, que establece, en la parte que

interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los

que e[ adversario tenga a su favor una presunción [ega[.

Razones de imouonación.

81. Las razones de impugnación que manifestó ta parte actora

en contra del segundo acto impugnado, pueden ser consultadas

a hoja 24 a 56 del proceso.

82. Las cuales no se transcriben de forma [itera[, pues e[ deber

formal y materia[ de exponer tos argumentos legales que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los

artícutos 85 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos y 105, 106 y 504 det Código Procesal Civit para e[ Estado

Libre y Soberano de Morelos de aplicación complementaria al
juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

83. Dado e[ aná[isis en conjunto de [o expresado por [a parte

actora en las razones por [as que se impugna e[ acto que

1a Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de la Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
Constitucional. Tesis:1V.2o.4.51 K (10a.) Página:2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CnRACreníSflCAS DE SU

DoBLE FUNctoNALtDAD rnnrÁruoose DEL Acro ADMtNtsrRATtvo y su Reuc¡óN coN EL DtvERSo DE

lrureRotcctóru DE LA ARBITRARtEDAD y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAL."
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demanda, se procede aI examen de aquellas que traigan mayores
beneficiosls

84. La parte actora en [a segunda razón de impugnación
manifiesta que es ilegal e[ acta de ctausura impugnada porque [a

autoridad demandada Director de lndustria, comercio y servicios
detAyuntamiento de Jiutepec, Moretos, no fundó su competencia
para ordenar [a ctausura de su estabtecimiento, ni Gabriet Ánget
Bolaños Torres, en su carácter de lnspector y/o verificador,
adscrito a [a Dirección de lndustria, comercio y Servicios deI H.

Ayuntamiento de Jiutepec, Moretos, fundó su competencia para
ejecutar [a sanción de ctausura.

85. Las autoridades demandadas sostuvieron [a tegatidad det
acta de clausura impugnada.

86. La razón de impugnación de [a parte actora es fundada,
como se exptica.

87. E[ artícuto 16 de [a constitución política de los Estados
unidos Mexicanos, establece en su primer párrafo que: ,'Nodie

puede ser molestado en su persono, fomilío, domicilio, papeles o posesíones,

sino en virtud de mandomiento escrito de la outoridod competente, que
funde y motive lo ceuso legol det procedimíento. En tos juicios y
procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como
reglo la orolidad, bastaró con que quede constoncio de ellos en cualquier
medio que dé certezo de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este
pórrafo... " (Énfasis añadido).

88. De ese artículo se obtiene como requisito esenciaI y una
obligación de [a autoridad fundar, en e[ acto de molestia, su

IŜ" Sirve de apoyo por analogía, e[ criterio jurisprudenciat con e[ rubro: coNCEpToS oe vlOtnclótr¡ EN AMpARo
DlREcTo. EL EsTUDlo DE Los QUE DETERMINEN su cot'¡cesló¡.¡ DEBE ATENDER AL pRtNctpto DE MAyoR
BENEFlclo, puolÉruoosg oMtnR EL DE AeuELLos euE AUNeuE REsuLTEN FUNDADos, No MEJoREN Lo
YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.
Contradicción de tesis 37 /2003-PL. Entre las sustentadas por [a Primera y Segunda Salas de [a Suprema Corte de
Justicia de [a Nación. 31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Þonente: José Ramón Cossío Ðíaz.
Secretar¡o: Miguel Enrique sánchez Frías. Et Tribunat Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero
en curso, aprobó, con e[ número 3/2005, [a tesis jurisprudenciat que antecede. México, Distrito Éederat, a siete de
febrero de dos mi[ cinco. Registro No. 179367. Locatización:. Novena Época. lnstancia: pleno Fuente: semanario
Judicial de [a Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005. Página:5. Tesis: p./J.3/2005. Jurisprudencia.
Materia(s): Común
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competenc¡a, ya que [a autoridad sóto puede hacer [o que [a ley
[e permite, de ahí que [a validez del acto dependerá de que haya
sido realizado por la autoridad facultada tegatmente para etlo
dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido
específicamente por una o varias normas que [o autoricen; por
tanto, para considerar que se cumple con e[ derecho de
fundamentación establecido en e[ artículo 16 de [a Constitución
Federal, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente
su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base

en [a [.y, regtamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a

atribución ejercida, citando, en su caso e[ apartado, fracción,
inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que el ordenamiento
legal no los contenga, si se trata de una norma compleja, habrá
de transcribirse [a parte correspondiente, con [a única finalidad
de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que
le corresponden, pues considerar [o contrario significaría que el
gobernado tiene [a carga de averiguar en el cúmulo de normas
legales que seña[e [a autoridad en e[ documento que contiene el
acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y
territorio para actuar en [a forma en que [o hace, dejándoto en

estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas
legales que integran e[ texto normativo es ta específicamente
aplicabte a [a actuación del órgano del que emana, por razón de

materia, grado y territorio.

89. Las autoridades demandadas en e[ acta de clausura
impugnada no fundaron su competencia respectivamente para

determinar [a sanción de clausura del establecimiento de [a parte
actora y ejecutar [a sanción de ctausura, porque aI analizar a[ acta

de clausura, se lee et fundamento.

90. Artículos 123, 125, 126, fracciones l, lll, V. Vl y Vll, 128 y
129, del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jiutepec,
Morelos, que disponen:

"ARTICULO 123, Son foltas administrotivos y motivo de

sanción, realizodas por porticulares que realicen los actividades

eco nó m ícas síg u i entes:

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTRATVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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I. Permítir o menores de edad lo entroda a establecimientos
comerciales cuyo acceso este prohíbido por las Leyes y
Reglamentos vigentes;

ll. Vender bebídos alcohólícos, sustoncias inhalantes y cigorros a
menores de edod;

lll. Realizar en estodo de ebríedad o bajo el influjo de olgún
estupefociente, cualquier actividad que requiero troto directo
con el público;

IV. Permitir los Directores, Encargodos, Gerentes o
Administradores de escuelas, unidades deportivos o de cuolquier
óreo de recreación, QU€ dentro de las instituciones a su corgo se

consumon o expendan cuolquier tipo de bebidos embriogantes o

substancios tóxicos, quedondo prohíbido fumor en dichos
lugores odemós de |os señolados por la Ley de lo materia;
V. Que los estoblecimientos mercontiles que cuenten con óreas

exclusìvos para fumadores, no cuenten con óreas al oire libre en

donde ubiquen dichos zonos, mismas que no podrán ser mayores
de uno tercero parte de lo superficie con la que cuente el

establecimiento; sin considerar estocionamiento, considerondo
Ias especificaciones que para tol efecto prevé lo Ley de

Protección contra lo Exposición ol Humo del Tobaco del Estodo

de Morelos;

Vl. Comerciolizar moterial grófico que promuevo el odio, hacio
los símbolos patrios o denigre a lo persono humono. Se

sancionaro a los negocios autorizodos para vender o rentor
cuolquier tipo de material closíficodo pora personos adultos que

no cuenten con un áreo reservado poro exhibír este tipo de

merconcíos, de monero que no tengon acceso o ella los menores
de edad;

VIl. Permitir por parte de quienes tengan la propiedod o estén o
cargo de los estoblecimientos comerciales, de diversiones, de

espectóculos o cuolquier lugar de reunión, que se juegue con
apuestos o se practiquen peleos entre animales;
Vlll. Fijar anuncios sin observar el Reglamento vigente y demás
normos oplicables;

IX. Ejercer octos de comercio dentro de cementerios,
monumentos o lugares que por su funcîón cívica impongon
respeto a los símbolos patrios;
X. Expender al público comestibles, bebidas o medicamentos en
estado de descomposición o con lo fecha de caducidod vencida;
xl. Reolizor actividades relatÌvas al comercío, la industrio o los
servicios, sin la licencio, concesión o permiso correspondiente
otorgodo por lo autoridod;
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XII. Ocupar Io vío público o lugores de uso común poro Ia

reolización de actividades económicos, sín la outorización
expedida por la Autoridod Municipal correspondiente, y
XIll. Reolízar el cobro de estacíonamiento o los clientes de |os

fraccionamientos comerciales y de servicios.

ARTICULO 125, Lo controvención o los disposiciones

administrativos, daró lugor o la ímposición de sonciones por la
autoridod municipol. Para la oplicación de sancíones previstas

en el presente Bando, el Ayuntomiento delego en las o los Jueces

Cívicos y |as o los titulores de |os diferentes IJnidodes

Adminístrotívas Ia focultad de ímponer o las y |os particulares,
Ia soncíón correspondiente a la ínfraccíón cometida.

ARTICULO 126. Las sonciones por contravenir la
Reglomentación Municipal, se impondrón de ocuerdo o Io

establecido en los normos específicas tronsgredidas y en su

defecto con:

l.- Apercibîmiento, que es Io advertencía verbal o escrita que hoce

la autorídod municipal, de que oplicarón determínadas

sanciones en coso de infringir |os ordenamientos legales;

t...1
Ill.- Multo, es el pago de una cantidad de dinero que el ínfractor
hace ol municipio, el cual se aplicaró de acuerdo a lo Ley de

Ingresos vigente al momento de Ia infracción;

t...1
V.- Cancelación de lo licencia de funcionomiento; consiste en

dejar sin efectos, de manero temporal o definitiva, lo licencia de

funcionamiento expedído a favor de un particulor, cuando este

íncurra en alguno de las causales que paro tol efecto prevea el
Reglamento de Ia materia o el presente Bando. En coso de

cancelacíón temporal la autoridod podró retener el documento
relotivo a lo Licencia de funcionomiento, hasta en tanto se

subsanen las irregularidades que dieron motívo a lo canceloción;

Vl.- Si Io concelación es definitiva eI porticular deberó entregar
o Ia autoridad municipal, de monero inmediato el documento
relotívo o Io licencia de funcionomiento, el cual no le seró

devuelto sí no po,r mondato de lo outoridod judiciot;

Vll.- Clausurot es el cierre temporal o definitivo del lugor o

establecimiento, por contravenir los ordenamientos
municipales;

t...1

ARTICULO 728. La autoridod municipal ejerceró las funcíones

de vigilancia e inspección que corresponda paro verificar el
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cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en el presente Bando, los

Reglomentos y Disposiciones Adminístrotivas Municipoles y
oplicorá las sanciones que se establecen, sin perjuicio de los

facultades que confieren o otros dependencias.

ARTíCULO 129. Las inspecciones se sujetorón o lo dispuesto por
el artículo '16, de Ia Constitucíón Política de los Estados lJnidos

Mexicanos, al Reglamento de lo materia de que se trate, y en su

defecto, o lo que señalen los ordenamientos legoles ol respecto."

91. Artículos 1 96, 197 ,198, 2O2, fracciones l, Xll, 2O5,206,207 ,

2OB, 220, 221, fracción lV, 222 y 223, det Reglamento de

Estabtecimientos Comerciates, lndustriates y de Servicios de

Jiutepec, More[os, que estabtecen:

"ARTICULO 196.- Las autoridades administrativos, poro

comprobor el cumplimiento de los disposiciones legoles y
reglomentarios, podrón llevor o cabo visitas de inspección o de

verificacion, mismas que podrón ser ordinarias y extraordinoríos,
las primeros, se efectuarón en díos y horas hábiles, y los

segundas en cualquier tiempo, sin previo notificoción del acto ol
porticulor de lo hobilitación de días y horas inhóbiles, lo
notificoción respectiva se llevoró o cabo al momento de la visito
de inspección o verificocìón con quien otienda lo dilígencia o

vísito.

ARTíCULO 197.- Los inspectores municipoles, para proctícar
visitas, deberón estar provistos de orden escrito con firma
autógrofo expedida por la outoridad competente, en lo que

deberó precisorse el domicilio, el lugor o zono que ho de

verifícorse, el objeto de Ia visíto, el alcance que debo tener y las
disposiciones legoles que lo fundomenten.

ARTICULO 198.- Al ínicior la visíto, el inspector municípal
deberó exhibir credenciol con fotogrofía o en su caso oficio de
hobilitación y comisión, expedido por Ia autoridad competente
que lo acredite paro desempeñar dicha función, así como Io

orden expreso de lo outoridod competente, de lo que deberó dejor
copio al propietorio, responsoble, encargado u ocuponte del
establecimíento.

ARTICULO 202.- Con independencio de la imposición de las
multos económicos o que se refiere el presente Reglamento,
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procederó lo clousuro de los establecimientos mercontiles en los

siguientes cosos:

I. Por carecer de licencío o permiso;

t...1
Il. En los demós coso, Io clousura se ejecutoró en el momento
que se notifique la resolución que en su caso hoya sido dictado.

ARTúCULO 205.- Procederó y se ejecutará Ia clousura definitiva
en los supuestos señolodos por las frocciones I, II, Vlll y lX del

artículo 202 de este Reglamento.

ARTICULO 206.- El procedimiento de clausura o que se refíere el

artículo anterior se sujetaró a las siguientes bases:

l. Paro llevor a cobo las clausuros, los sellos se deberón

colocar de manera que se odvierta o simple vista el estado que

guarda el lugor, de modo que no exista octividad en el sitio
clousurado;

II. Identifícado lo causal que de motivo o la clousura

inmedíato, se ejecutaró ésta y se citoró al titular mediante
notificoción personal para que comporezco ante Ia Dirección

Municipol dentro de hos diez días hóbiles siguientes ol de lo fecha

de ejecución de Io clausuro para hacer valer lo que a su derecho

convengo y oporte las pruebos que estime convenientes;

lll. Cuando los sellos de clousuro no puedan ser impuestos en

el lugor a clousurar, podrón ser sustituidos por uno notificación
.en Ia cual se haga de su conocimiento a los propietorios o

encargodos del establecimiento, qùe se encuentra en estado de

clousuro, por Io que no podró realizar ninguna activídod;

IV. En lo conducente y pora los efectos de lo notificación,
desahogo de Io audiencio y pruebos, se ojustarán a lo dispuesto
por este Reglomento en Io correspondiente al procedimiento de

revococíón de oficio de Licencios y Permisos;y,

V. Considerando lo grovedad de lo falta que motivó el

procedímiento, uno vez celebroda la oudiencia se dictaró dentro
del plazo de diez díos hóbiles la resolución que corresponda

notificándolo de la misma forma al interesado.

ARTíCULO 207.- La violoción de los sellos de clausuro o la
inobservoncio de Ia notíficacíón que se especifico en el ortículo
onterior, causorá responsobilidod penal, con independencio de

las sanciones contenidos en el presente Reglamento.

ARTíCULO 208.- En todos îos cosos, la ejecución de Io clausuro

se entenderó con la persono que en ese momento se encuentre
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presente en el establecímiento con el caracter de titular,
propietorio, dependiente, encorgado o responsoble.

ARTíCULO 220.- Corresponde a ta Dirección Municipol, Ia
imposicíón de multos, los cuales turnaró a lo autoridod
municipol encargado de hacerlos efectivos, de conformídad con
el Código Fiscol del Estodo de Morelos.

Para lo cual, debera existir la coordinoción admínistrativa
suficiente entre la Dirección y Tesorerío Municipal, a efecto de
dar cumplimiento ol pórrafo onteríor.
Se determinon como sanciones ol presente reglamento los
siguientes conductos; Ios cuoles serón causodas conforme a lo
Ley de ingresos para el ejercicío fiscal correspondiente:

Constoncio de Verifícación expedida por la Subdirección de

Inspección y Vígilancio de la Dirección Generol de lndustria,
Comercio y Servicios.

Falta de autorizoción, licencia de funcionamiento, permiso o

documento similar.

El no tener o la vista la outorizoción, licencia de

funcionamíento, permiso o documento similor.
Por vender en vío público sin permiso yo outorización
Por falsedad de declaración onte outoridod administrativo
Por folto de declaración respecto de cambio de domicilio,
cambio del Títular de la Licencia por motivo de trospaso
y/o cesión; suspensión de actividodes,

Por lo falta de aviso de reonudoción de actívidades.

Por no refrendar

Por violación ol horario autorizado.

Por obstoculizor el tránsito de peotones

Por afectar y/u obstaculizar el entorno, violidad o imagen
urbana

Por obstaculizar el occeso a otros inmuebles destinados o caso

habitoción, oficinas o cuolquier otro estoblecimiento contiguo
Por no contar con instalación de servicío sonitorio en
co n d i cio n es h ig i énicas;

Por no disponer, en su caso, del servicio de cajones pora
estacionamiento;

Por no cumplir y montener en buen estodo las condiciones de
funcionomiento en moterio de normas de desarrollo urbano y
construccíón; seguridad, hígiene, protección civil, protección
ombiental,

Por no contar con occeso directo a lo vía pública
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Por no tener acceso o hos seruíc¡os con que cuento el

establecimíento a las personos con discopocidad;

Por no mostror el documento que ompore que se cumple
con Ia Norma Oficial Mexicano correspondiente.

Por no mostror el visto bueno para descarga de ocuerdo a |as

especificociones que fijen las Autoridodes Ambientales
Federales, Estatales y M uníci pales,

Por folta o descuido en la higiene, purezq manejo,
empaquetomiento, comercialización, conservoción y expendio

de alimentos, lo onterior o efecto de garantizar la salud del
público consumidor;

Por simulación de controtos

Por no contar con Io vestimenta adecuoda y los aditamentos
necesorios como Io son cubre pelo y cubre boca, y en su caso
guantes y mondiles a efecto de proteger lo salud del público
consumidor

Por vento ombulante irregular,

Por na contar con instrumentos esterilizados o en caso de ser

desechables se deberó utilizor uno nuevo por cado persono

Por no contor con Io odecuodo disposición final de los

resíduos.

Por no contor con el personal capacitodo paro la actividod
mercantil, industriol y/o de servicios que se desarrolle.

Por no tener las ocreditaciones correspondientes o lo vista de

los usuarios y autoridades.

Por no contar con un reglamento ínterno sobre la forma y
términos en que se prestan los servicios, el cuol deberó contor
con elvisto bueno de la Autoridad Municipal.

Por no controlar olgún típo de ruido por encimo de los

estó n d a res per m iti d os.

Por permitir la permonencio y uso de los servícios que se

presten o personas en estodo de embrìoguez o perturboción
producidas por el uso de drogas, así como o personos

notoriamente enfermas de podecímientos transmisibles que

puedan notarse en su fose ovanzada o inicial a su

establecimiento, empresa o industrío .

Por no contar con recipientes odecuodos, herméticos y
debidamente etiquetados con el señolomiento del tipo de

producto que contienen y la advertencio de los riesgos que
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implíca el monejo de solventes y substancias tóxicas y con

efectos psicotrópicos ol menudeo

Por no poner letreros donde se recomiende lo edad paro el uso

de oporato electrónicos, video juegos o de advertencia.

Por instalor aparatos, equipos o juegos de video que atenten
contro lo moral y los buenos costumbres.

Por permitir lo entroda a menores de edad sin que voyon
ocompañodos de un odulto a estoblecimientos con giro de

boliche y billor
Por permitir la entrodo a los salones de billar y boliche de

personas uniformadas de instituciones públicas o de

Gobierno, o excepción de aquellas que acudon en

cumplimíento de orden judicial o adminístrativa.
Por permitir los opuestas en los salones de billor y
boliche.

Por no tener a Io vista las tarifas de cobro de cada servicío

ofrecido.

Por no Proporcionor a los usuarios, en colidad de préstomo y
sin costo adicionol paro los mismos, audífonos indíviduales
en los cosos de que la operoción de un progroma de cómputo
o olgún dispositivo requiera necesoriamente la ejecución de

sonidos.

Por no instalar, en su coso, pantallas protectoros contro
emonación de rodiociones en cado monitor
Por no prohibir el consumo y expender a los usuorios
bebid a s a lcohóli ca s ad u ltera d as

Por permitir lo consulto de sitios de noturaleza pornogrófíca

Por no colocar letreros visibles en el local que indique la
prohìbición del occeso o Ia pornografía

Por no contor con sistemo de bloqueo pora el occeso a
póginos pornogróficas

Por no declaror los giros complementorios y/o los servícios
que seon compatibles con el giro principal.

Por no declaror que en un mismo establecimiento pero de

monera separada o por distinto administroción, se practicon
dos giros comerciales distintos.
Por no exhibír en lugor visible poro el público y con coracteres
legibles las torifos diarias del hospedoje, horarios de

vencimiento y servîcios complementarios, hororios de servicio
o lo hobitoción y el oviso de que se cuento con cojo de

seguridad poro lo guordo de valores
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Por no colocar en cado uno de las hobitociones, en lugor
visible y con carocteres visibles un ejemplar del Reglamento
interno de la negocioción sobre Io prestación de los servicíos;

Por vender a menores de edod o o personos con manifiesto
discopacidod o disfunción mental, de pinturos en oerosol
solventes, barbitúricos; o, cuolquier otro producto que pueda
ser utilizado con fines de drogodicción.

Por no montener límpías y en condíciones de uso los
instalaciones, mobíIiario y demás enseres en sus negociaciones

Por no tener o la visto durante la celebrocíón del espectóculo
público que se desorrolle Io autorízación o el permíso.

Por no tener outorizoción paro Ia vento de bebídos olcohólicos
en envose abierto o al copeo, duronte lo celebroción de un
espectáculo público.

Por no mostror las certificaciones actualizados de revisión de

seguridad hechos por Io autoridad competente o a trovés de
peritos outorizados, lo anterior en el caso de las empresas

dedicadas a la instolación de contenedores de cualquier tipo
de combustible, seo þoro uso doméstico o mercantil y en el

coso de las gasolineros.

Por no impedir y/o prohíbir cualquier octo que implique el

ejercicio de Ia prostitución dentro del establecimiento.

Por permitir o realizar espectáculos que impliquen o sugíeron
Ia copulo entre |os participontes o simulen lo realizoción de

ésto

Por no gorantizar Ia seguridad de los o los bailorines que

portícipen en espectóculos recreotivos.

Por no implementar todo tipo de medidos de seguridad que

protejon o los osistentes o eventos o espectóculos públicos.

Por no colocor en lugar visíble, o la entrado de lo
negocíación, el formato que expido la dependencia encargada
de Io Protección Civíl en el municipio.

Por no respetor los restricciones de edad, de acuerdo al
espectáculo o evento público del que se trote, Io onterior
tratóndose de salos cinematográficos, circos y similares

Por no contar con Io licencia sanitoria

Por no utilizor los medidas de solubridad e higiene que seon

necesorias, paro garontizor la salud de sus usuarios, lo
onterior tratóndose de negociaciones que presten servícios de

baños públicos, vopor, tinas especioles de masoje o
hidromosaje

Por no contar con el díctomen de uso de suelo que expida la
Autoridod Municipal. Quedan exceptuodos de este requísito los
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giros denominodos como uA' y il9" que midan hasta
doscientos metros cuadrados de superficie.

Por no contor con el dictamen de protección civil que gorantice
Io seguridad de la negociacíón y de quienes en ella laboran
documento que deberó octuolizorse por Io menos una vez al
año.

No contar con el dictamen de Solud Público que gorontice lo
higiene, limpiezo y cuidodo del local, de los personos que en él

loboron y, en sLt cosq de los productos para el consumo
humono.

Por no exhibir en lugar visible Ia licencia, permiso o constancia
de declaroción de opertura expedido por Io Autoridad
Municipol en su ejemplar original.

Por no destinor exclusivamente el locol para Ia actividad o
octividades o que se refiere la licencia o permiso otorgados.
No proporcionar al cliente un servicio de calidad, osí como
garantizor el odecuado desempeño de sus empleados.

No tener permíso paro emisión de anuncios o no sujetorse o

los disposiciones de la materia para el uso de amplificodores
de sonido.

No montener aseados y bien ventilados los instalaciones de

sus empresos.

Por no ocator el horario indicado pora el giro que se trate.
No cumplir con los restriccíones de horario y suspensión de
lobores en las fechas y horas que paro el efecto acuerde el H.

Ayuntomiento.

No prohíbir el acceso o sus instalocíones o personos bajo el
influjo de estupefocientes o en estodo de ebriedod evidentes.

No obstenerse de realizar o tolerar actos que constituyan un
peligro o otenten contro la salud, lo seguridad púbtico o el
equilibrio ecológico; cousen daño o Io ínfroestructura y
equipamiento urbano, o cousen escóndalo y molestios
públicas, así como todas aquellas octivídades prohibidas
expresomente por la Ley o que no cuenten con lo autorizacíón
respectiva.

No respetar lo capocidad que señale el dictomen que pora el
efecto expida lo Autoridod Municipol debiendo colocor en
Iugor visible o lo entrada el formoto que poro el efecto expido
lo dependencio encargada de la protección Civit en el
Municipio.

No contar con un plan interno de contingencia y proteccíón
No contar con un sistemo de detección de metoles a toda
persono que ingrese o Ia negocioción con aforo superior a los
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ciento cincuento personas, excepto cualquier giro de

restaurontes.

No contar con

discopacitodos

espocíos odecuados poro personos

No colocor en lugores visibles al público, Ietreros con leyendos

alusivas que indiquen Ia prohibición de fumor o que se troto
de áreo especial paro fumodores, según corresponda; asícomo
la correcta ubicación de los extíntores de fuego, de /os

sonitarios y de los solídas de emergencia.

Por ocupar u obstruir lo vía público o óreas de uso común con

motivo del ejercicio de sus actividades;

No contar en las instalociones que expendan alimentos y
bebidas aI público, con servicio de ogua potoble, un lovado
paro el aseo de los útiles necesarios y por lo menos un sonitorio
Iimpio y occesible a los empleados y clientes.

No contar en el establecimiento con ol menos tres recipientes
poro montener los residuos debidamente clasificodos, en:

sa nitaríos, orgó nicos y seporados.

Afectar con oporatos reproductores de música grabodo, las

actividodes o conjuntos de músico tocada en vivo.

No poner a disposícíón del usuorío o consumidor los precios de

Ios productos o servicios que ofrece, osí como sus condiciones
y el hororio de apertura y cierre de la empreso.

Consentir en el interior del establecimiento el cruce de

apuestos, salvo los casos que se cuente con la autorizoción del
H. Ayuntomíento y Ia licencio respectivo.

No prohibir en el interior del estoblecímiento las conductos
tendientes o promover o tolerar la prostitución, drogadicción

o aquellos que resulten contrarias a Io moral pública; y en
general toda conducta que pueda representor uno infracción
odmi nístrativa o delito.

Consentir Ia permonencia de las personos dentro del

establecimiento desputís del horario de funcionamiento
exp res o m e nte o uto ri za d o.

No dar oviso por escrito de alguna modificación o lo

autorizado por la Dirección Municipol, como en los cosos de

nombre o razón sociol, domicílío, giro, suspensión,

reactívación o conclusíón de actívídades, el titulor de uno

licencio de funcíonomiento, declaración de operturo, o permiso

con closificación "A dentro de los 1 5 días siguientes de haberlo

reolizodo.

No dar aviso previo o Io modificación de actividades o Io
Direccíón Municipal, los titulares de uno licencio de
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funcionamiento, declaroción de opertura,

autorizoción con clasificoción "8" y/o "C".

permtso o

Por no contar con un recipiente pora el acopío de pílas de

desecho y el no contratar uno empreso especialízodo poro su

transporte y disposición final conforme a la legislocion

vígente, en los establecímientos que vendan pilas o bateríos
que contengon níquel, cadmio o mercurio, yo sea como porte
de un oparato o las pilos por seporodo, como son joyerías,

relojeríos, venta de aporatos eléctricos y electrónícos, y vento
de teléfonos y accesorios.

No prever los medidas necesarios pora preservor el orden
públíco y la segurídod en el interior y exterior inmedíoto del
estoblecimiento.

No permitir lo ejecución de las visitas de inspección que ordene

la Autoridod Municipol pora constator el cumplimíento de los

disposiciones legales vigentçs en materia de cumplimiento
reglamentario, fiscol, sanitaria, protección civil, medio
ombiente o de seguridad público.

No permitir al servidor público municipal que se acredite
mediante Io orden emitida por la Autoridad Municipol
correspondiente, la inspección de sus instalacíones,
mercancías, Iicencia y demás documentos que el Reglamento
señola.

No retirar de la negociación o los asistentes en monifiesto
estado de ebriedad.

Vender bebidos olcohólicas o menores de edad, en cualquíera
de sus modalidades o presentaciones, asícomo a personos con

olgún grodo de discapocidad mental, o vender o personas en

notorio estodo de ebríedad.

Permitír la entrodo a menores de edod, militares, elementos
de polícía y trónsito uniformados, en los negocios yo
mencíonodos con tales restricciones.

Operar la negociación en materio de ventas de bebidos
alcohólicas en forma distinto a la autorizada por la licencia
correspondiente y o Io estoblecido en el Reglamento o no
ojustarse al giro outorízado.

Permitir el consumo de bebidos olcohólicos dentro de los
establecimientos que no tienen autorización pora ello.

Vender bebidas olcohólicos pora su consumo fuera de los
locales sin outorizocíón.

Permitir que se reolicen juegos restringidos por la ley y el cruce
de apuestos, salvo que se cuente con el permiso de lo autoridad
competente.
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Que el local dedicodo o la venta y consumo de bebidas

o lco h ó Ii co s te n g a co m u n ¡ co ci ó n h o ci o d if e re ntes h a b ita ci o n es,

comercios o locales ajenos aI sitio de consumo o se utilicen
como tol.

Vender fuero de los hororios estoblecidos en la licencia, en el

perm¡so respectívo, o en el Reglomento.

Vender ol público de bebidas alcohólicas ol copeo o en envose,

sólo se podrá realizar en oquellos empresas o sitios

autorizados por el cabildo.

Vender bebidas olcohólicas en envose abíerto o ol copeo poro

llevor, independientemente de la denomìnocion que se Ie dé ol
producto;

Llevor a cabo la vento de bebidas alcohólicas a trovés del

medio conocido como borra libre, o cualquier otro promoción,

que implique pogor una contidad de dinero determínodo o

cambio de consumir bebidas embriagontes sin limítación
alguna en cuonto o la contidad de las mismos, osí como vender

bebidas alcohóIica en envoses que excedon en cantidad o los

tresci e nto s och enta m i Ii litros.

Pintar o fijor en las poredes exteríores o ínteriores del local,

cuolquier imogen o leyenda que ofenda o denigre la dignidod
de las personos.

Venta y consumo de bebidas olcohólicos en ol vía publico

Por venta o consumo en lugores en que exijan las buenos

costumbres, Io salud y el orden público, tales como parques,

plazas públicas, en el interior y exterior de plonteles educativos

de todo nivel académico, templos, cementeriosì corpos, circos,

estanquillos, centros de readoptación soc¡o[ instolociones

deportivas públicos y edificios públicos.

Promover o realizar cualquier tipo de evento extroordinorio
con vento de bebidas olcohólicos, sin el permiso municipal
correspondiente.

Cuando los porticulores destinen o lo comercialización las

bebidas alcohólicas transportodas paro su consumo.

Cuando en los restaurantes la vento de bebidos olcohólicos no

se limité exclusivamente paro consumirse con olimentos.

No respetar el giro o octividad en los térmínos en que se

concedo Io licencia de funcionamiento o eI permiso expedido

por el Gobierno Municipol.

Por no contor con el dictamen de uso de suelo que expida Io

Autoridad Municipal. Quedan exceptuados de este requisito los

giros denominados como uAu y 'B' que midan hasta

doscientos metros cuadrodos de superficie.
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Lo anteríor sin perjuicio de oquellos que no se encuentren
comprendidas en Ia tabla pero si en el cuerpo del presente

Reglamento. En el coso de que se trate de una accíón u omisión
y/o prohibición que correspondo o las materias de solud,
protección civil, ecologío, se asentara en acta circunstoncioda Ia
conducto ìnfroctoro de Iq reglamentacion municipol y se haró
del conocimiento de Io autoridad competente, para que tome las
medidos legolmente necesarios y proceda conforme a derecho de

acuerdo o sus facultodes.

ARTICULO 221.- Los sanciones odministrativas podrán consistir
en:

t. ..1

IV. Clausura temporal o permanente; parciol o totol;
t.. .l

ARTíCULO 222.- La imposición de las sancíones no libera a los
infractores del cumplimiento de los octos u omisiones que la
motivoron, ní de Ia mediota odopción de las medidas correctivas
de urgente aplicación que ordene lo autorídad competente con
base en los resultados de los visitas de inspección.

ARTICULO 223.- La reincidencio por primera ocasión seró
sancionada con una multo equivalente al doble de Io que se hoyo
impuesto con anterioridod, y la segunda, en el triple de su monto,
procediendo a partir de la siguíente, o lo clausuro del
establecimiento y a Io canceloción de la licencia respectivo,
conforme o lo gravedad de los violacÌones cometídos, en el caso
de que no hoyo desde et primer momento dado causa o Ia
cla u su ra i n m ed i ota d el esta b leci mi ento."

92. Del análisis de esas disposiciones legales no se desprende
la fundamentación específica de [a competencia de [a autoridad
demandada Director de lndustria, comercio y servicios det
Ayuntamiento de Jiutepec, Moretos, para determinar [a sanción

Por no contar con el dictamen de protección civil que gorontice
la seguridad de Ia negocioción y de quienes en ello loboran
documento que deberó octualizarse por lo menos una vez al
año.

No contar con el dictomen de Salud Públíca que gorontice la
higíene, limpieza y cuidado del locol, de los personos que en él
laboran y, en su coso, de los productos pora el consumo
humano.
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TRIBUNALDErusncrAADMrNrsrRArwA de ctausura que [e fue impuesta aI estabtecimiento deI actor y [a
DELESTAD.DEM'REL'S 

autoridad demandada  lnspector
adscrito a [a Dirección de lndustria, Comercio y Servicios del
Ayuntamiento de Jiutepec, Moretos, no fundó su competencia
para ejecutar [a sanción de clausura.

93. At no haber fundado debidamente su competencia las

autoridades demandadas, en e[ acta de ctausura impugnada,
resutta itegat, en razón de que es necesario que las autoridades
que emitan cualquier acto administrativo deben señatar con

exactitud y precisión [a norma [ega[ que las faculta para emitir el
acto, en et contenido del mismo y no en diverso documento, para

otorgar certeza y seguridad jurídica aI particutar frente aI acto
que afecta o lesiona el interés jurídico de la parte actora, por

tanto, resulta necesario que para estimar satisfecha [a garantía

de [a debida fundamentación por [o que hace a [a competencia
de [a autoridad demandada para emitir e[ acto de motestia
impugnado, es necesario que en e[ documento que se contenga,
se invoquen las disposiciones legales, acuerdo o decreto que

otorgan facultades a [a autoridad demandada y, €n caso de que

estas normas incluyan diversos supuestos, se precisen con

ctaridad y deta[[e, e[ apartado, la fracción o fracciones, incisos y

subincisos, en que apoya su actuación; pues de no ser asi se

considera ilegal e[ acto impugnado, porque para considerarse

legaI un acto administrativo, es necesario que la autoridad que [o
emite señate de manera ctara y precisa e[ precepto legaI que [e
otorga facultades para emitir e[ acto administrativo; pues de no

ser asi se deja al gobernado en estado de indefensión, para

otorgar certeza y seguridad jurídica aI particular frente a los actos

de las autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico.

Sirve de orientación el siguiente criterio
jurisprudencia[:

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ESTÁN OBLIGADAS A
crTAR LAS DTSPOSTC¡ONES LEGALES QUE FUNDEN SU

COMPETENCIA. El artículo 16 de [a Constitución Federal,

prescribe que los actos de motestia, para ser legates, deben
provenir de autoridad competente y cumplir con las
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formalidades esenciales que [e den eficacia jurídica, [o que

significa que todo acto de autoridad debe emitirse por quien

esté tegitimado para e[[o, expresándose en e[ acto mismo de

motestia, e[ dispositivo, acuerdo o decreto que [e otorgue tal
legitimación, ya que de no ser así, se deja at gobernado en

estado de indefensión, a[ no poder examinar si [a actuación de
[a autoridad emisora se encuentra dentro det ámbito
com petencia I respectivol 6.

94. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, del
artícuto 4, de [a Ley de Justicia Administrat¡va det Estado de
Morelos que señala: "Artícuto 4. Serón cousos de nulidad de los octos
impugnodos: ... ll.- Omisión de los requisitos formoles exigidos por las leyes,

siempre que ofecte las defensos del particular y trosciendo al sentido de la
resolución impugnado, inclusive lo ausencio de fundamentación o motivoción,

en su coso", se declara [a NULIDAD LISA Y LLANA del acta de
clausura fotio 8-006-2021 det 19 de octubre de 2O21.

Pretensiones.

95. La primera pretensión de [a parte actora precisada en el
párrafo 1.1) de esta sentenc¡a, quedó satisfecha en términos del
párrafo 76. de esta sentencia.

96. La segunda pretensión de [a parte actora precisada en e[
párrafo 1.2) de esta sentencia, resulta procedente a[ haberse
configurado [a afirmativa ficta respecto de [a solicitud de ta
[icencia de funcionamiento det establecimiento 

 con e[ giro de ctub de Equitación,
con razón social Hípico San José Sumiya.

'6 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADM|N|STRAT|VA DEL pRtMER CtRCU|TO. Amparo en revisión
334/91 . Miguel Ramírez Garibay. 'lB de abrit de 1991. Unanimidad de votos. ponente: José Méndez Catderón.
Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán. Amparo en revisión 1494/96. Eduardo Caste[lanos Atbarrán y coags. 12 de
junio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretario: Francisco Atonso Fernández
Barajas. Amparo en revisión 294/98. Mauricio Fernando Ruiz Gonzátez. 1 7 de junio de 1 998. Unanimidad de votos.
Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco Alonso Fernández Barajas. Amparo en revisión :|6j4/gB.
Leonardo Alonso Álvarez y coag. 1 7 de junio de 'l 998. Unanimidad de votos. ponente: Rubén pedrero Rodríguez.
Secretario: Francisco Alonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 2424/gB. Etvia Sitvia Gordoa Cota. 12 de
agosto de 1 998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco Alonso Fernández
Barajas. Véase: Apéndice aI Semanario Judiciat de [a Federación 1917-1995, Tomo Vl, Materia Común, página .l 

1 1,
tesis 165, de rubro: 'coMPETENclA. SU FUNDA¡¡ErurRclóru ES REeutstTo ESENS¡AL oel ntro or
AUTORIDAD.'..No. Registro: 191,575. Jurisprudencia. Materia(s):Administrativa. Novena Época. lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta. Tomo: Xll, Jutio de
2000. Tesis: l.4o.A. J/16. Página: 613
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TRTBUNALDETusTcTAADMTNTsTRATTvA 97. La tercera pretensión de [a parte actora precisada en e[
DELESTAD.DEM.REL'S 

párrafo 1.3) de esta sentencia, quedó satisfecha en términos del
párrafo 94. de esta sentencia.

Consecuencias de[ fa[]o.

98. Se configura la afirmativa ficta.

99. Nutidad [isa y [[ana del segundo acto impugnado.

100. La autoridad demandada deberá:

A) Otorgar a [a pafte actora la licencia de
funcionamiento de[ establecimiento ubicado en 

, con e[ giro de Club de Equitación, con razón
social Hípico San José Sumiya, previó pago de los derechos
correspondientes, como lo estabtece et artículo 24, 37, 53,
párrafos del primero, segundo, cuarto quinto, del Reglamento de

Establecimientos Comerciales, lndustriates y de Servicios de

Jiutepec, Morelos, que establecen:

"nnfíCUtO 25.- Lo Dirección Municípal daró seguimiento o la

solicitud de trómite dictaminoda por la Comísión y aprobodo
por el H. cobíldo y procederá a: En el caso del trómite
autorizado, previo eI pago del derecho correspondiente
establecido en Ia Ley de Ingresosvigente procederó o emitir
Io Licencio de funcíonomiento respectiva, la que deberá estor

signada por el Director, no teniendo valìdez si corece de esta

firmo;y en el caso de solicitudes negados, informará por escrito

al ínteresado y onexaro el dictomen emítido por Io comisión.

ARTICULO 37.- Compete a la Direccíón Municipal resolver las

solicitudes de |os porticulares previo eI pago de los derechos

en los términos de Ia normatÍvidod oplícable, otorgar lo
licencio correspondiente o las tíendos de aborrotes con venta

de cerveza topada paro llevar, con o sín vento de vinos y licores

en locales, así como los permisos o autorizaciones

correspondiente ol ejercicio de cualquier octividad económica

en lo vía pública. compete a Io Dirección Municipal resolver los

solicítudes de los porticulores previos el pago de los derechos

en los términos de lo normativídod oplicable, de los giros
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closificados como A, B, y C, con excepción de los reservados ol
SAREJ o ol H. Cabildo, toda vez que su resolución estó sujeta o

estos Dependencías por las disposiciones del presente

Reglamento, no obstante Io anterior y previo revisión de

cumplimiento de los requisitos aplicables al giro en concreto,

deberá otorgar lo lìcencia correspondiente.

ARTíCULO 53.- La expedición de la Licencia de
funcionamiento es un derecho que se pagq una solo vez y
ampora la explotación comercial, industrial o de un servicio, su
vigencio es por un año y la cual es susceptible de ser refrendada.
EI refrendo es un derecho que se poga onualmente y ampora Ia
vigencia de la licencia de funcionomiento.
Tomando en consideroción que codo giro comercial, industriol
y de servîcios son por sus característicos porticulares diferentes
y por lo mismo exigen diversos servicios que bríndo el
Ayuntomiento, existe Ia necesidod de regulor el monto de Io
torifo y por ende un trato distinto a codo giro; por lo que en

otención o lo onterior para la cuantificoción el pago de ta
expedíción de la Licencia de funcionamiento y los
consecutivos refrendos en los giros comercioles, industrioles y
de servicios "Au; "B" y "C" en cuolquiero de sus modolídades, se

tomaro en cuenta la superficíe de atención ol público, el giro
del negocio y la capacidad en cuonto o su oforo, además pora
toìs establecímientos en los que se consumon o expendan
bebidos alcohólicos totol o parciolmente al público en general.
Los derechos que genera el pago por concepto de outorizoción,
revolidación, modifícoción y regulorîzación, de licencias de

funcíonamiento, íncluyen el costo de los servicíos
correspondientes que el municipio otorga paro los trómites de

anólisis de la solicitud, expedícíón de documento, regístro de

empodronamíento y la supervisión e inspección previo y la
vigilancia a corgo del personal de lo unidad de licencios de
funcíonamiento, debido a que toles actos administrotivos son
indispensables paro el desempeño de los referidas actívidades.

t. ..1

Los derechos que genera el pago por concepto de
outorización, en sus modalidades de opertura, revolidación,
modificacíón , regularizocion y ampliación de horario de
licencias de funcionamiento, incluyen et costo de los servicíos
correspondientes que el municipio otorgo poro los trómites de
onólisis de la solicitud, expedición de documento, registro de
empodronamiento y lo supervisión e inspeccion previa y Ia
vigilancía onual a cargo del personal de Ia unidad de licencias
de funcionomiento, debìdo a que tales actos odminístrotivos
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son indispensobles poro el desempeño de las referidas
octívidades.

Paro lo apertura de establecimientos, se autorizorón licencios
de funcionomíento, cuyo pago cubrÍró ZGS días contados a
partÍr del día siguiente de la fecho de autorización, lo primer
renovación o refrendo de lícencios de funcíonamiento se

calcularó de la fecho en que vence el plozo de apertura hasto el

tármino del año correspondiente, colculando el valor total de la
renovación entre 365 y multíplicando el resultodo por los días

restontes del año colendario, cumpliendo con los requisitos que

pora el efecto establezcan los ordenomientos municipales
correspondientes."

101. Cumplimiento que deberá hacer [a autoridad demandada
en e[ plazo improrrogable de DIEZ DíAS contados a part¡r de que

cause ejecutoria [a presente resolución e informar dentro del
mismo plazo su cumptimiento a [a Primera Sa[a de este Tribunat,
apercibiéndoles que en caso de no hacerto se procederá en su

contra conforme a [o estabtecido en los artículos 90 y 91 de [a
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos.

102. A dicho cumptimiento están sujetas las autoridades
administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumptimiento de esta resotución.

ltustra to anter¡or, [a tesis jurisprudenciaI que a
continuación se transcribe:

AUTORIDADES NO SENALADAS COMO RESPONSABLES.

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido

designadas como responsables en e[ juicio de garantías, pero

en razón de sus funciones deban tener intervención en e[

cumplimiento de l.a ejecutoria de amparo, están obligadas a

realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los

actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha

sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia
práctica.17

17 No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta, )üV, Mayo de 2OO7 , Tesis: 1a./J. 57 /2OO7 , Página: 144.
Tesis de jurisprudencia 57/2OO7. Aprobada por [a Primera Sala de este Atto Tribunal, en sesión de veinticinco de
abrit de dos mil siete.

IRIBUNAL DE ]USNCIA ADMINISTRATIVA

DEL ESÍADO DE MORELOS
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Parte dispositiva.

103. Se configura ta afirmativa ficta.

104. Se decreta e[ sobreseimiento respecto de la autoridad
demandada PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS.

105. La parte actora demostró ta itegalidad del segundo acto
impugnado, por [o que se dectara [a nulidad lisa y [[ana.

106. Se condena a [a autoridad demandada y aun a las que no

tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en e[

cumplimiento de esta resoluciþn, a cumplir con los párrafos 100.
a 1O2. de esta sentencia.

1o7. Remítase copia certificada de [a presente sentencia
definitiva al Tercer Tribunal colegiado en Materias Penal y
Administrativa deI Decimoctavo circuito, con motivo delAmparo
Directo número .

Notifíq uese persona lmente.

Resotución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado presidente

GUILLERMO ARRoYo CRUZ, Titular de [a Segunda sala de
lnstrucción; MARIO co¡qez LoPEz, Secretario de Estudio y
cuenta habititado en funciones de Magistrado de [a primera Sala
de lnstrucciónl8 y ponente en este asunto; Magistrado Doctor en
Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titular de [a

Tercera sata de lnstrucción; Magistrado MANUEL GARciA

QUINTANAR, Titu[ar de la cuarta sata Especializada en
Responsabilidades Administrativas; Magistrado JoAeuiN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitU[Ar dE IA QUiNtA SA[A

Especiatizada en Responsabilidades Administrativas; ante

i8 En término de los artículos 70, de la Ley Orgánica det Tribunat de Justicia det Estado de Moretos; 97, segundo
párrafo, de[ Reglamento Interior det Tribunatde Justicia Administrativa det Estado de Moretos y aI acuerdo número
PIJA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio det dos mit veintidós
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SECRETARIO HABILITADO EN FUNCIO ISTRADO DE

LA PRIMERA SALA N

DR. EN D.

TITULAR D

A CUEVAS
DE INSTRUCCIÓN

TITULAR DE LA C ARTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPON SABILIDADE INISTRATIVAS

MAGIS o
o

EG CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADE DMI ISTRATIVAS

SE A ERDOS

CAPISTnÁru

ANABEL SALGADO CNPISTRÁru, Secretaria I de Acuerdos del TribunaI de Justicia Administrativa del
de Morelos, CERTIFICA: Que la presente hoja de firmas, corresponde a [a resotución del expedie
flA/1?5118312021 relativo al juicio administrativo, promovido por 

en contra det DIRECTOR DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS DEL AYU

Y OTRAS, misma que fue aprobada en pleno del nueve de agosto det dos mit
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